
 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Once Laboral del Circuito de Barranquilla 

 

INFORME SECRETARIAL. 

 

Señora Juez, al despacho el proceso ordinario laboral de la referencia, informándole que 

mediante auto de fecha 21 de agosto de 2019, se ordenó emplazar al demandado CARLOS 

CONDE LIZCANO del proceso presentado en su contra por parte del señor GERMAN 

MOLINA GONZALEZ. Así también se estableció el nombre del curador Ad Litem para la 

misma, por lo que se encuentra pendiente su notificación. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, 17 de noviembre del 2021.    

 

 

DIANA MAILUD VELEZ ASCANIO 

SECRETARIO 

 

RADICADO 08-001-31-05-011-2017-00177-00 

DEMANDANTE GERMAN MOLINA GONZALEZ 

DEMANDADO 
CARTON DE COLOMBIA S.A. 

CARLOS CONDE LIZCANO 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, diecisiete 

(17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente digitalizado, encontramos 

que mediante auto fechado 21 de agosto de 2019 se ordenó el emplazamiento del señor 

CARLOS CONDE LIZCANO, en su calidad de demandado dentro del proceso iniciado por el 

señor GERMAN MOLINA GONZALEZ, nombrándose como Curador Ad Litem al señor 

RICARDO NICOLAS HENRIQUEZ HERRERA identificado con la C.C. 8.708.909 y T.P. 

60.480 y correo electrónico ricardohe2@hotmail.com  

 

Así las cosas, atendiendo a lo antes dicho se ordenará notificar y se fijará fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia de posesión, la cual tendrá lugar el día 09 DE DICIEMBRE DE 

2021, A LAS 10:00 A.M., atendiendo las disposiciones del Consejo Superior de la 

Judicatura, se realizará a través de la plataforma de Lifesize. 

 

Por lo expuesto anteriormente el Juzgado Once Laboral del Circuito de Barranquilla,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEÑALAR Y CITAR el día 09 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 10:00 A.M., para 

llevar a cabo la diligencia de aceptación y toma de posesión del cargo, que será adelantada 

a través de la plataforma de Lifesize, implementada por el Consejo Superior de la Judicatura, 

la cual deberá estar previamente instalada y configurada por el interviniente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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